
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

ACUERDO No. 3o9
Octubre 30 de 2004

Por el cual se aprueba el cambio de la Capacidad Efectiva Neta de ta
Unidad 1 de ta Centrat ALTO ANCHICAYÁ

El Consejo. Nacional de Operación en uso de sus facultades legales,
en espec¡al las conferidas en et Artículo 36 de la Ley 7B deí 94,la Resoluc¡ón 8-0103 det 2 de febrero de 1995 dél f,r¡n¡sterio OeMinas y Energía, et Anexo general de la Resotución cnié-ózi ¿er: /y5 y segun to aprobado en su reun¡ón No.211 del  28 de octr¡ore
de 2004. v

CONSIDERANDO

Que las unidades t, 2 y 3 de la central Alto Anchicayá se
encuentran actualmente reg¡stradas con una capacidad efectiva
neta de 115 lvlw, 125 tvlw y 125 t4W respectivamente.

Que la unidad 1 del Alto Anchicayá fue registrada con 115 MW
por una l¡mitación del túnel de conducción que restringe la
generación de la planta a 365 Mw, no obstante que esta uiidad
puede generar 125 MW.

Que EPSA S.A. E.S.p. ,  dando cumpl imiento a lo establecido en el
Acuerdo CNO No.84 de sept¡embre 7 de 2OOO que def¡ne el
procedimiento para camb¡o de parámetros técnicos en unidades
de generación,  mediante comunicación GG-DMM-136_2004 de
octubr€ 15/2004, con radicado ISA 025695-3 del mismo día
solicitó al CND el cambio del parámetro de capac¡dad efectiva
neta de ia unidad No. 1 de la pjanta Alto Anchicayá a 125 MW.

Que EPSA S.A. E.S.p.  en la reunión 132 del  Subcom¡te
Hidroló9ico y de plantas H¡dráulicas presentó v sustentó la
solic¡tud de modif¡cación de ¡a capac¡dad efect¡va neta de la
un¡dad No. 1 de la centra l  de Al to Anchicayá de 115MW a
125MW.

Que el CND mediante comunicac¡ón O223fO-7 de octubre 25 de
2004 consideró esta solic¡tud procedente.
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6. Que el Comité de Op-raciói en su reun¡ón No.
para aceptar

126 de octubre
lo solicitado por2l de 2004, dio concepto favoraDte

EPSA S.A. ESp, concepto CO_41.

7. Que el Consejo Nacional de Operación ana¡izó la situación oeurgencia manifestada por EPSA ante el evento de fuerza mayorpresentado en la Central de Alto Anchicayá y consideró vát¡dosros argumentos presentados por esta empresa , frente alcumpl¡miento de los procedimientos est ipulados en'e l  acuerdoLr\u ó4 oe septiembre 7 de 2OO0.

ACUERDA

PRIMERO. Aprobar la modif¡cación de la capacidad efectiva neta oela unidad 1 de ta centrat  Al to Anchicayá,  ¿e i rsuw ;  ü;MW.'-

efect¡va neta de la central Alto Anchicayá
con su valor  matr iculado de 365 MW.

SEGUNDOT El presente Acuerdo r¡ge a partir del despacho oegeneración que se programe el día 31 de octubre pa.a ei día r oenoviembre de 2004, y deroga todos ¡os acuerdos que le sean
contra r¡os.

Parágrafo: La capac¡dad
no se modif¡ca y continúa

El Pres¡dente, El Secretario Técnico,

AR SERRANO RUEDA UIRRE
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